
 

 

 

RESOLUCIÓN No. 454 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 6 de enero del 2006, 

 

CONSIDERANDO 

 

El Informe de la Comisión Permanente Administrativa y de Finanzas  se la sesión 

del 3 de enero del 2006, el mismo que en lo principal sugiere aprobar en 

segunda y definitiva instancia la Ordenanza que Reglamenta el Funcionamiento 

del Concejo Municipal del Cantón Tena, 

 

Que, el artículo 64 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal establece que la 

acción del Concejo está dirigida al cumplimiento de los fines del Municipio, para 

lo cual ejercerá la facultad legislativa a través de ordenanzas, acuerdos o 

resoluciones de conformidad con sus competencias para determinar las políticas a 

seguirse y fijar las metas de la Municipalidad, 

 

Que, en Sesión Ordinaria de Concejo del 28 de noviembre del 2005, se aprobó 

en Primera Instancia la Ordenanza que Reglamenta el Funcionamiento del 

Concejo Municipal del Cantón Tena, 

 

Que, el artículo 228 de la Constitución Política del Estado, determina que los 

gobiernos seccionales gozan de autonomía y serán ejercidos entre otros por los 

concejos municipales que determine la ley para la administración de las 

circunscripciones territoriales indígenas y afroecuatorianas, y en uso de su 

facultad legislativa podrán dictar ordenanzas, crear, modificar y suprimir tasas y 

contribuciones especiales de mejoras, 

 

Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, prescribe que las 

municipalidades son autónomas y el artículo 126, faculta a los concejos 

municipales para que decidan las cuestiones de su competencia y dicten sus 

providencias por medio de ordenanzas, acuerdos o resoluciones, 

 

Que, en materia de sesiones el artículo 120 de la Ley Orgánica de Régimen 

Municipal dispone que instalado el Concejo, éste se reunirá ordinariamente una 

vez por semana, mientras que el artículo 123 determina que habrá sesiones 

extraordinarias cuando el Alcalde, una comisión permanente o la mayoría de los 

concejales lo solicitaren, por considerarlo de interés urgente e inaplazable, 

 

Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley de Régimen 

Municipal,  publicada  en  el  Registro  Oficial  No 429, de 27  de septiembre del  



 

 

 

 

2004, prescribe que los concejales percibirán dietas por el desempeño de sus 

funciones, las que deberán ser establecidas mediante ordenanza, cuyo monto no 

excederá del treinta y cinco por ciento de la remuneración mensual unificada del 

Alcalde, para lo cual debe considerarse las sesiones ordinarias y extraordinarias a 

las que asistan los concejales y la capacidad económica de la Municipalidad, 

 

Que, el Concejo Cantonal de Tena expidió el Reglamento para el pago de dietas 

a los concejales del Municipio de Tena por su asistencia a las sesiones ordinarias 

del Concejo Edilicio, 

 

Que, es necesario actualizar la Ordenanza que reglamenta tanto el pago de las 

dietas y dictar las normas reglamentarias internas para las actuaciones, de los 

señores concejales en las sesiones a las que asistan, 

 

Que, es necesario establecer las circunstancias en las cuales tendrán derecho a 

percibir remuneración  el (la) Vicepresidente (a) del Concejo de conformidad con 

lo prescrito en el artículo 82 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, 

 

Y, en uso de las facultades constitucionales y legales de la que se encuentra 

investido, 

 

RESOLVIÓ 

 

Aprobar en Segunda y Definitiva Instancia la Ordenanza Reformatoria que 

Reglamenta el Funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón Tena, con 

varias modificaciones al proyecto.  

 

Tena, enero 19 del 2006 

 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

D. Financiera  

Archivo 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No. 455 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 6 de enero del 2006, 

 

CONSIDERANDO 

 

El Memorando sin número del 5 de enero del 2006, suscrito por los señores 

Concejales Carlos Ruiz y Jorge Tapuy, quienes remiten el proyecto de reforma a 

la Ordenanza de Institucionalización del Carnaval con la propuesta de 

Ordenanza que Reglamenta la Organización del Carnaval Cultural y Turístico del 

cantón Tena. 

 

RESOLVIÓ 

 

Remitir  el documento en referencia a la Comisión Permanente de Turismo y 

Ambiente, para estudio, análisis e informe al Concejo. 

 

Tena, enero 19 del 2006 

 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Comisión Permanente de Turismo y Medio Ambiente 

Procurador Síndico 

D. Turismo 

D. Cultura 

Archivo 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No. 456 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 6 de enero del 2006, 

 

CONSIDERANDO 

 

El Memorando 001 AJ del 3 de enero del 2006, suscrito por el doctor Sergio 

Chacón, Procurador Síndico Municipal (e), quién sugiere la Reforma a la 

Ordenanza que Crea y Define las Competencias de las Comisarías Municipales de 

Turismo, Ambiente, Higiene, Abastos y de Construcciones y Ornato del 

Gobierno Municipal de Tena. 

 

RESOLVIÓ 

 

Aprobar en primera instancia y previa a su aprobación en segunda y definitiva, 

remitir a la Comisión Permanente Administrativa y de Finanzas, para su estudio, 

análisis e informe a Concejo. 

 

Tena, enero 19 del 2006 

 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Comisión Permanente de Administración y Finanzas 

Procurador Síndico 

Comisaría Municipal 

Comisaría de Construcciones 

Archivo 

 

 

 

 



 

 

 

RESOLUCIÓN No. 457 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 6 de enero del 2006, 

 

CONSIDERANDO 

 

El Oficio Prácticas Año 4/JLB/MP-12.05 del 19 de diciembre del 2005, suscrito 

por el señor Jean Luc Borel, Responsable de las Prácticas de Cuarto Curso de 

Isara - Lyon, quien remite el convenio de prácticas para su aprobación. 

 

RESOLVIÓ 

 

Autorizar al señor Alcalde y Procurador Síndico procedan a suscribir el Convenio 

de Prácticas entre el ISARA LYON de la República de Francia y el Gobierno 

Municipal de Tena. 

 

Tena, enero 19 del 2006 

 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

D. Financiera 

Isara Lyon - Francia 

Archivo 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No. 458 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 6 de enero del 2006, 

 

CONSIDERANDO 

 

La propuesta de Convenio a suscribirse entre el Banco del Austro  y el Gobierno 

Municipal de Tena, para la concesión de un crédito para la regeneración de la 

Av. 15 de Noviembre, por el monto de USD.1.750.000.00, 

 

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, señala que son 

fines esenciales de la municipalidad satisfacer las necesidades colectivas del 

vecindario, especialmente las derivadas de la convivencia urbana, 

 

Que este mismo artículo en sus numerales 1 y 2 determina que de conformidad 

con la Ley le corresponde al Municipio procurar el bienestar material y social de 

la colectividad y contribuir al fomento y protección de intereses locales, así como 

planificar e impulsar el desarrollo físico del Cantón y sus áreas urbanas, 

     

RESOLVIÓ 

 

Autorizar al señor Alcalde y Procurador Síndico Municipal, procedan a la firma 

del Convenio entre el Banco del Austro y Gobierno Municipal de Tena para la 

concesión de un crédito para la regeneración de la Av. 15 de Noviembre, por un 

monto  USD.1.750.000,00. 

 

Tena, enero 19 del 2006 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 

Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Procurador Síndico 

D. Financiera 

D. Obras Públicas 

Banco del Austro 

Archivo 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No. 459 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 6 de enero del 2006, 

 

CONSIDERANDO 

 

El Oficio sin número del 26 de diciembre del 2005, ingresado con guía externa 

23039, por el señor David Tapia, Presidente del Centro Wawakunapak Yachay 

Wasi “Mushuk Wawa”, de la parroquia Ahuano, quien solicita la donación de un 

lote de terreno para la construcción de un local para atención de niños. 

 

RESOLVIÓ 

 

Remitir el documento en referencia, a la Comisión Permanente de Obras Públicas 

y Desarrollo Local, para su estudio, análisis e informe para conocimiento del 

Concejo. 

 

Tena, enero 19 del 2006 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Comisión Permanente de Obras Públicas 

Procurador Síndico 

J. Avalúos y Catastros 

Centro Mushuk Wawa 

Archivo 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN No. 460 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

CERTIFICA 

 

Que, la Corporación Edilicia en Sesión Ordinaria del 6 de enero del 2006, 

 

CONSIDERANDO 

 

El Oficio sin número del 2 de enero del 2006, ingresado con guía externa G15, 

por la señora Jacqueline Vargas de Sauvaget, quien solicita se revise la 

Ordenanza de Reglamentación Urbana, con respecto a un terreno que se 

encuentra desmembrando, 

     

RESOLVIÓ 

 

Remitir el documento en referencia, a la Comisión Permanente de Obras Públicas 

y Desarrollo Local, para estudio, análisis e informe a Concejo. 

 

Tena, enero 19 del 2006 

 

 

 

 

 

Edisson Romo Maroto 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

Enviado a: 

Sr. Alcalde 

Señores Concejales 

Comisión Permanente de Obras Públicas 

Procurador Síndico 

D. Planificación 

J. Avalúos y Catastros 

Sra. Jacqueline Vargas 

Archivo 

 


